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los pliegOS de condicIOnes establecidos por los. Organismos y 
Corporaciones provinciales o locales a . que pUdiera afectar y que 
deben solicitarse de los mismos por el concesionario. 

Barcelona, 21 de marzo de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-6.457-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la insta
lación de las líneas de transporte de energía eléc· 
trica que se citan y se declara concretamente la 
utilidad pÚblica de las mismas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, .32, en solicitud de autorización para 
la. instalación de servidumbre de paso de la linea eléctrica 
cuyas características técm('as principales son las siguientes: ' 

Origen de la linea: Red entre E. T. 4.325 Y E. T. 4.206. 
Final de la línea: E. T. 4.798 «Delfín Guinovart Cros», 

1.000 kVA. 
Térmíno municipal a que afecta: Barcelona. 
Cruzamientos: Viales municipales. 
Tensión en KV.: 25 
Longitud en kilómetros: 0,454, 
Número de circuitos: Dos. 
Número de conductores: Seis. 
Material: Cobre. 
Sección en milímetros cuadrados: 100. 
Separación . Cable subterráneo. 

Vistos los informes de los Organismos que han Intervenido 
en la tramitación de· expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales pUede otorgarse la concesión 

Esta Delegación do; Industria, de acuerdo con lo dispuesto en 
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 19,39, Ley de 24 
de noviembre de igua.. afio y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 23 Cie febrero de 1949, modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto. 

Autorizar la instalación de l~ líneas solicitadas y declarar 
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de lineas de transporte de energía eléc
trica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por las mis
mas, con SUjeción a las condiciones siguientes: 

1.a Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con 
las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, sus
crito por el Ingeniero industrial don Ramón Jorge con fecha 
abril de 1965 en lo que no resulte modificado por esta autori
zación y las pequeñas modificaciones que en su caso se soliciten 
y autoricen. 

2.& El plazo de puesta en marcha que se concede para ter. 
minación de las obras es de tres meses, debiendo el titular dar 
cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la fecha 
de comienzo de los trabajos y de su final, a efectos de practicar 
l~ inspeccione que se consideren necesarias durante su ejecu· 
ción, así como su reconocimiento definitivo y extensión del acta 
de puesta en marcha quedando sometidas en su totalidad las 
instalaciones que se Il.utorizan, tanto en el periodo de construc
ción como en el de explotación, a la inspección y vigilancia del 
Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3. - El propietario de est~ instalaciones queda obligado a 
íntroducir a su cos~a la.° modIficaciones necesarias en las mis
mas si una vez éstru. en servicio se produjeran perturbaciones en 
las lineas telegráficas v :,elefónicas que cruza o afecta 

4.& Previo los trámites legales. la Administración podrá de
claral' la caducidad de esta concesión si se comprobara el in
cumplimiento de las cvndiciones impuestas en el presente escrito. 
o por Inexactas declaraciones de los datos que figuran en la so
licitud. con todas las consecuencias de tipo administrativo y civil 
que se deriven, según las disposiciones legales aplicables. 

5." Para el establecimiento de la servidumbre de paso de 
las lineas de transporte de energía eléctrica, cuya declaración 
de utilidad pública se acuerda en esta Resolución, se estará a lo 
dispuesto en la Ley número 10/ 1966, de 18 de marzo, y demás 
disposiciones aplicables sobre prescripciones técnicas y de se-
guridad -

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo lO, párrafo quinto. 
de dicha Ley. la declaración de utilidad pública de las instala
ciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o adquirir, 
en su caso. los terrenos, obras y servicios precisos para dicho 
establecimientn de servidumbre. 

6.- Esta autorización se concede sin perjUiciO de ' posibles 
derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad. 

7.a La instalación de la línea se efectuará por cuenta y riesgo 
del concesionario, el eUa! responderá de cuantos daños y per
juicios pUdieran causarse con motivo de la misma. 

8.a Queda obl1gadr el concesionario a efectuar las obr~ de 
conservación y reparación que necesiten las instalaciones para 
mantenerlas constantemente en buen estado y en las debidas 
condiciones de ¡eguridad, .siendo responsable civil y criminal-

mente de los accidenteE que puedan producirse por incumpli
miento de dicha obligaCIón. 

9." En caso de qUe por proyectos de la Administración sea 
necesario modUicar el trazado de la línea, la Empresa concesio
naria estará obligada a ello, cumpliéndose los trámites que dis
pone el articulo 29 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

10. Para la realización de los trabajos a que esta concesión 
se refiere deberán observarse las especificaciones que señalan 
los pliegos de condiciones establecidos por los Organismos y 
Corporaciones provinCiales o locales a que pudiera afectar y que 
deben solicitarse de los mismos por el concesionario. 

Barcelona. 8 de abril de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buén.-6.4<56-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a la «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la instala
ción de las líneas de transporte de energta eléctrica 
que se citan, y se declara concretamente la utilidad. 
pÚblica de las mismas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegaCión de Industria, promOVido por «Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio 
en Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública a los efec
tos de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas características t·écnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea : Apoyo número 11 derivación E. T. nú
mero 4.256, «Abadal y Brassó». 

Final de la línea : E. T. número 4.647, «Cerámica Industrial 
Mongatina», 100 KVA. 

Términos municipales a que afecta: Badalona y Mongat. 
Cruzamientos: Caminos locales, sendas y veredas. 
Tensión en KV.: 25. 
LongitUd en kilómetros: 0,900. 
Número de circuitos: Uno. 
Número de conductores: Tres. 
Material: Cobre. 
Sección en milímetros cuadrados: 16 y 35. 
Separación: 1,3 metros. 
Disposición: Triángulo. 
Material de apoyos : Madera. 
Altura media: 10 metros. 
Vano medio: 60 metros. 
Tipo de aisladores: Rígidos tres zonas. 
Material de aisladores: Vidrio. 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión, 

Est¡¡. DelegaCión de Industria, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 1939, Ley de 
24 de noviembre de igual año y Reglamento de Líneas Eléctri
cas de Alta Tensión de 23 de febrero de 194.9, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de las lineas solicitadas y declarar 
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la impOSición 
de servidumbre de paso de lineas de transporte de energía eléc
trica sobre los terrenos obras y servicios afectados por las mis
mas, con sujeción a ' las condiciones siguientes: 

La Las instalaCIOnes se llevarán a efecto de acuerdo con las 
especificaciones que figuran en el proyecto presentado, suscrito 
por el Ingeniero Industrial don Ramón Jorge con fecha no
viembre de 1964, en lo que no resulte modificado por esta auto
rización y las ' pequeñas modificaciones que en su caso se solici
ten y autoricen. 

2." El plazo de puesta en marcha que se concede para ter
minación de las obras es de tres meses, debiendo el titular dar 
cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la fecha 
de comienzo de los trabajos y de su final. a efectos de practicar 
las inspecciones que se consideren necesarias durante su ejecu
ción, así como su reconocimiento definitivo y extensión del acta 
de puesta en marcha, quedando sometidas en su totalidad las 
instalaciones que se autorizan, tanto en el periodo de construc
ción como en el de explotación, a la inspección y vigilancia del 
Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3.a El propietario de estas instalaciones queda obligado a 
introducir a su costa las modificaciones necesarias en las mis
mas si una vez éstas en servicio se prodUjeran perturbaciones 
en las lineas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4.' Previos .los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobara el in
cumplimiento de las condiciones impuestas en el presente escrito 
o por inexactas declaraciones de los datos que figuran en la 
solicitud, con todas las consecuencias de tipo administrativo y 
civil que se deriven, según las disposiciones legales aplicables. 

5.' Para el establecimiento de la servidumbre de paso de las 
lineas de transporte de energía eléctrica cuya declaración de 
utilidad pública se acuerda en esta Resolución . se esta.rá a lo 
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diapuesto en la Ley número 10/1966, de 18 de marzo, y demáa 
disposiciones aplicables sobre prescripciones técn1caa Y de se-
1Uridad. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo lO, párrafo quin
to, de dicha Ley, la declaración de ut1l1dad pública de lae insta
laciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar· o adqu1rjr 
en SU caso lOS terrenos, obras y serv1c1os prec180a para d1cbo 
establecimiento de servidumbre. 

6.· Esta autoriza.c1ón se concede sin perjuicio de poatbles 
derecbos de terceros y dejando a salvo el derecbo de propiedad. 

'1.a La 1nstalación de la linea se efectuará por cuenta Y r1e8-
¡O del concesionario, el cual responderá de cuantos daftos y 
perjuicios pUdieran causarse con motivo de la m18ma. 

8.· Queda obligado el concesionario a efectuar las obras de 
conservación '1 reparación que necesiten las instalaciones para 
mantenerlas constantemente en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad. siendo responsable . civil Y crlm1nal
mente de los accidentes que puedan produclrsepor 1neumpll
miento de dicha obligación. 

9.· En caso de que · por proyectos de la Adm1nlstraclOD sea 
necesario modificar el trazado de la linea la Empresa concesio
naria estará obligada a ello, cumpliéndose los trámites que dls
poDe el articulo 29 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

10. Para la realización de los trabajos a que esta concesi6n 
ae refiere deberán observarse las eBPeCi1lcaciones que ae6ala.n 
1011 pliegos de condicioneR establecidos por los Organismos y 
CorPoraciones proviIlclales o locales a que pudiera afectar, y 
que deben solicitarse de los mismos por el concesionario. 

Baroelona, 10 de abril de 196'1.-Bl Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-6.~. 

RESOLUCION de la DeZegactón de 11ldustrfG de 
Barcelona por la que se autonza a la Empre34 
.Nacional HUJroeléctrlca del Ribagorzana la tnata
lación de las lwas de transporte de enerÑ eléc
trica que se citan 'V. se declara concretamente la 
utilidad públfca de las mfSmaS. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In .. 
coado en esta Delegación de Industria, promovido por Bmpresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorza.na, con domicUio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorizaclÓD para 
la instalación y declaración de utilidad públlca a los efectoe 
de la imposición de servidumbre de paso de la linea el6ctt1ca 
cuyas caracter1sticaa técn1caa principales son lae siguientes: 

Oripn de la linea: Apoyo 1, derivacIón liT-4&42. 
Pinal de la linea: ET-4'142, Luis LOrente, 100 KVA. 
Términos municipales a que afecta.: Montornés del Vallé&. 
Cruzamientos: Camino local. . 
Tensión en KV: 25. . 
Longitud en Km.: 0,166. 
NWriero de circuitos: Uno. 
Número de conducoores: Tres. 
Material: CObre. 
&,cción en milfmetros cuadrados: UI y 36. 
Separación: 1,20. 
~ión: Triángulo. 

de apoyos: Madera. 
Altura media: 10 metros. 
Vano medio: 60 metros. 
TiPo de a1s1adores: RigidDs tres BODas. 
Material de alsladores: Vidrio. 

Vistos los informes de los Organismos que han 1nterveD1do 
en la tramitaclÓD del expediente ., propuestas las condic1onea 
bajo lae cuales puede 0001'1&1'118 la concesión, 

Esta Delegación de Industria. de acuerdo con 10 dispuesto 
en los Decretos 261'1 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley 10/1968, 
de 18 de marzo, Decreto de 8 de septiembre de 1008. l.e)r. de " 
de noviembre de igual afio y Reglamento de L1nea.s Electricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modift~ por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la insta.16ci6n de las l1ne8s solicitadas 1 deClarar 
la utilidad pública de las mismas a los efecto.:; de la Imposlc16n 
de servidumbre de paso de lineas de tra.n.&pOrte de energia 
eléctrica sobre los temm.os, obras y servicios afectados por las 
mismas. con sujeción a. las condiciones siguientes: 

1.a Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo eon 
las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, S1J8o 
crloo por el Ingeniero Industrial don Ramón Jorp con fecba 
diciembre de 1964, en 10 que no resulte modlficido poi' esta. 
aut-.rización y las pequet\as modlfice.ciones que, en su caso, 
se soliciten y autoricen. . 

2,a El plazo de puesta. en marcha que se concede para ter
minación de las obras es de tres me~.. debiendo el titular dar 
cuenta. por escrioo a esta Delegación ae Industria. de la · fecha 
de comienzo de los trabajos y de su final, a efectos de prao. 
ttcar las inspecciones que se consideren necesarias durante su 
ejeCUCiÓn. asi como su reconoclm1~nto definitivo y extensión 
del acta de puesta en marcha, quede.ndo sometidas en su to
teJ1dad las matalacloDe¡ que 18 autor1IaD, tamo _ el periodo 

de construcción como en el de explotación, a la tnspecclÓD y 
vlg1lancla del Servicio de Electricidad de esta Delegación, 

3." El propietario de estas instalaciones queda oblIpdo a 
Introducir a su costa las modificaciones necesarias en las m1a
mas, $1 una vez ést.e.s en servicio se produjeran perturbaciones 
en las Uneas telegrá.flcaa o telefónicas que cruza o afecta. 

4.a PrevIo 106 trámites legales, la AdmlnlstraciÓD podri ele
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobara el in
cump1lm1ento de las condiciones tmpuestAil,s en el Pl'esente ee
crito o por inexactas declara.ciones de los datOs . que f1¡uran 
en la 8Ol1eltud, con todas lae consecuenclaa de tipo adm1nia
tratlvo y civil que se deriven, lI8IÚIl las disposiclones leples 
aplicables. 

5.a Paz'a el establecimiento de la. aervldumbre de palIO de 
las lineas de tnmsporte de energ1a eléctrica, cuya decIa.raci6.ll 
de uttlldad pública se acuerda. en esta Resolución, se estará 
a lo dispuesto en la Ley número 10/U168, de 18 de 1DInIO, 1 
demás d1spos1clones aplicables sobre pnlSCripclones t6on1caa y 
de serurldad. . . 

De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo lO, párrafo quinto 
de dicha Ley, la declaración de utUidad pÚblica de las tnsta
laclones lleva aparejada la de la neces.1dad de oeupar o adqui
rir, en su caso, los terrenos, obra!. y servicios preciSOS para 
d1cbo estab1eclm1ento de servidumbre. 

6.& Esta autorizaclÓD se concede sin perju1cio de II08IbJea 
derechos de terceros y dejando a salvo el derecho de propiedad. 

'1.a !Al. instalación de la linea se efectuará por cuenta y 
riesgo del concesionario, el cual responderá de cuantos daftolI 
y perjuicios pudieran causarse con motivo de la misma. 
. 8.a Queda obligado el concesionario a efectuar las obras de 
conaervac1ÓD y reparación que necesiten las instalaciones para 
mantenerlas constantemente en buen estado y en las debi~ 
condiciones de seguridad, lIiendo responaable civil y crimlnal
mente de los accidentes · que puedan producirse por incumpli
miento de dicha obligación. 

9.a En caso de que por proyectos de la Adm1nlstrac1ÓD' se& 
necesario modificar el trazado de la linea, la Emp:-esa CODee
slonarIa estará obligada a ello, cumplléndose los trámites que 
dispone el articulo 29 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

10. Para la. realización de los trabe.jos a que esta concestón 
se refiere deberán observarse las especificaciones que sef'lalan 
los pliegOs de condiciones establecidos por los Organ1smos '1 
Corporacl~ provinciales o locales a que pudiera afectar y 
que deben solicitarse de los mismos por el concesionaz1o. 

BanleIona. " de julio de 196'1._ Ingeniero ~efe,. V. de BUen. 
8.4liOoC. 

BESOLUCION de la Delegacló':. de IfldUltrlG de 
Barcelona por la que se autoriza a la cBmpre,a 
Nacional HUJroeléctrlc4 del RfbaDorzana» la fnata
lacfón de laI lineas ele transporte de energfG eZk
trlca que se citan Ji se declara concretamente la 
utilidad pública de las mismas. . 

cum.pUdos los trámites reglamentarios en el expediente ID
coado en esta Delegación de Industria, promovido por cEDlpresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana., con dom1cilio en Bai'-

. celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de auoorizac1ón para 
la inste.laci6D y declaración de utUidad pÚblica a lOS efectoe 
de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica 
cuyas caracterfstice.s técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 4, derivación ET-4306. 
Plna1 de la linea: ·ET-4'114. Ind. Pablo Scha.rlan, S. A., SOO 

KVA. 
TérminOS municipales a que afecta: san Fel1u de LlObre¡at. 
Cruzamientos: Acequia. 
TensiÓD en KV: 25. 
Longitud en Km.: 0,035. 
Número de circuitos: Uno. 
Número de conductore/!: Tres. 
Material: CObre. 
Secc1ón en milfmetros cuadrados: 16. 
Separación: 1,20 metros. 
Disposición: Triángulo. 
Material de apoyos: Madera. 
Altura media.: 10 metros. 

. Vano medio: 60 metros. 
Tipo de aisladores: Rigidos tres zonas. 
Material :le aisladores: Vidrio. 
Vistos lOS informes de los Organismos que han InterveJlj40 

en la tramitación del expediente 1 . propuestas las cond1clone. 
bajo les cuales puede otorgarse la concesión, 

Esta Delegaclón de Industria. de acuerd~ con lo disPuesto 
en los Decretos 261'1 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley 10/1966, 

. de 18 de marzo, Decreto de 8 de septiembre de 1938, ~ de 24 
de noviembre de igual año y Reglamento de Llneaa B:l~tricaa 
de Alta TensIón de 23 de febrero de 1949, modificada por Or
den m1nlsterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalaci6n de las lineas solicitadas y declarar 
la utilide.d pública de las mismas n los efectos de la tmpos1ctón 
de servidumbre de paso de lineas de transporte de energia eléc
trica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por 181 m1a
..... ociD au,Jec16II, a laa CODd1clones Jigu1eDtes: 


